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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Anuncio de 10 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se notifica la Resolución de la Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación por la que se resuelve el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por los profesionales de la abogacía del 
Colegio de Abogados de Cádiz, contra la Resolución de fecha 29 de septiembre 
de 2020, desestimatoria de la reclamación de cantidad presentada, relativa a 
las compensaciones económicas por los servicios prestados en turno de oficio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
no haberse podido practicar la notificación del acto administrativo que se relaciona a 
continuación por causas no imputables a la Administración, se publica el presente anuncio 
para su notificación. La persona interesada, para conocimiento del contenido íntegro del 
acto y constancia de tal conocimiento, podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de 9:00 a 14:00 horas, ante el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita, de 
la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, sito en la Plaza Nueva, núm. 4, 
de Sevilla. La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia de la persona interesada o, de no producirse esta, desde el día del 
vencimiento del plazo concedido.

Acto que se notifica:
Resolución de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, de 25 de enero 

de 2021, por la que se resuelve el recurso potestativo de reposición interpuesto por los 
profesionales de la abogacía del Colegio de abogados de Cádiz, contra la Resolución 
de fecha 29 de septiembre de 2020, desestimatoria de la reclamación de cantidad 
presentada, relativa a las compensaciones económicas por los servicios prestados en 
turno de oficio.

Destinatario:

Número de expediente DNI
RCCA 2019/42 31324393-A

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, ante los 
correspondientes órganos judiciales, con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2022.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación».


